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BOLETIN JUDICIAL - 006 
 
 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION Y CONTROL DE LA CALIDAD Y DEL MEDIO AMBIENTE –SIGCMA- 
 

Los días 08 y 09 de junio de 2020, se realizó reunión virtual, con los líderes de procesos del Consejo Seccional de 

la Judicatura del Cesar, para trabajar en el seguimiento de los procesos del Sigcma, junto con el Plan Operativo y 

sus Indicadores, Comunicación Institucional, Mejoramiento del Sigcma, Planeación Estratégica, Registro 

Nacional de Abogados, Formación y Capacitación; Carrera Judicial, Reordenamiento Judicial, Información 

Judicial. 

 

TIPS PARA CUIDAR EL MEDIO AMBIENTE 

 

 
 

COMITÉ SECCIONAL DE GÉNERO 

 

 
 



 
 
 

 

 
PREVENCIÓN CONTRA EL COVID-19  

 

 
 

PREVENCIÓN CONTRA EL COVID-19 EN EL LUGAR DE TRABAJO 

 

 
 



 
 
 

 

 
 

REORGANIZACION EMPRESARIAL 

 
 

Para los fines establecidos en la Ley 222 de 1995 y la Ley 1116 de 2006, se les informa a los/as Jueces/zas Civiles del 
Circuito, Civiles Municipales, Promiscuos del Circuito, Promiscuos Municipales y laborales, que se ha recibido la siguiente 
información: 
 
 

PROCESO RADICADO 
COMERCIANTE 

/PERSONA 
CEDULA/NIT 

JUZGADO DE 
ORIGEN 

ASUNTO 

 
PROCESO DE 
RESTITUCIÓN Y 
FORMALIZACION 
DE TIERRAS 
DESPOJADAS 

 
 54001-3121-001- 2020– 0000048-00 0 

 
Raúl Rodríguez 
Manzano -  
Edilma Trillos 
Rincón 

 
 18.913.574 -  
 49.658.384 

Juzgado Primero 
Civil de Circuito 
Especializado en 
Restitución de 
Tierras de 
Cúcuta 

 
Mediante auto de fecha veintiocho (28) 
de mayo del año en curso, admitió la 
Solicitud de Restitución y 
Formalización de Tierras presentada 
por la UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTION DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS 
DESPOJADAS DE NORTE DE 
SANTANDER 

PROCESO DE 
REORGANIZACIÓN 
EMPRESARIAL 

----------------------------------------------------- 
ASFALTART 
S.A.S. 

800.164.580 

Intendencia 
Regional 
Bucaramanga de 
la 
Superintendencia 
de Sociedades 

auto 640-000515 del 30 de abril de 
2020 

 


